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sión de la misma, mediante la segregación de parte del 
patrimonio de la compañía y su atribución a la sociedad 
«Expofreno, Sociedad Limitada», de nueva constitución. 
Asiste a los socios y acreedores el derecho a obtener el 
texto íntegro de los acuerdos y los Balances de fusión, y 
a los acreedores, el de oposición a la fusión, en los térmi-
nos del artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Zaragoza, 17 de marzo de 2005.–Administradores 
Solidarios, Jesús Ignacio Palacio Saqués y José Manuel 
Saqués Lasaca.–12.285. 1.ª 4-4-2005 

 ARTES GRÁFICAS RONTEGUI, 
SOCIEDAD ANÓNIMA LIMITADA

Declaración insolvencia

Que en el procedimiento de ejecución 243/04 del Juz-
gado de lo Social n.º 1 de Vizcaya, seguido a instancias 
de María Pilar Ruiz de Azua García y Francisco Ortega 
Sacristán, contra la empresa Artes Gráficas Rontegui, 
Sociedad Anónima Limitada, sobre cantidad, se ha dicta-
do la siguiente: «Parte dispositiva: En atención a lo ex-
puesto se acuerda declarar al ejecutado Artes Gráficas 
Rontegui, Sociedad Anónima Limitada, en situación de 
insolvencia total por importe de 25.509,52 euros, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional».

Bilbao, 18 de marzo de 2005.–La Secretaria Judicial, 
Begoña Monasterio Torre.–12.110. 

 ASAP PURCHAISING ENGINEERING C., 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Que, en el procedimiento de ejecución n.º 17/05 de 
este Juzgado de lo Social n.º 1 de Bizkaia, seguido a ins-
tancia de José María Larrea Lecumberri contra Asap 
Purchaising Engineering C., Sociedad Limitada, sobre 
ejecución título no judicial, se ha dictado la siguiente:

«Parte dispositiva: En atención a lo expuesto se acuer-
da declarar al ejecutado Asap Purchaising Engineering 
C., Sociedad Limitada, en situación de insolvencia total, 
por importe de 9.256,46 euros de principal, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos, como provisional.»

En Bilbao, a 18 de marzo de 2005.–Secretaria Judi-
cial, doña Begoña Monasterio Torre.–12.103. 

 ASOCIACIÓN CENTRAL DE 
PRODUCCIÓN TÉRMICA, S.A.

A los efectos del artículo 263 del Texto Refundido de 
la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por Real De-
creto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, se hace 
público que la Junta General Extraordinaria y Universal 
de accionistas de «Asociación Central de Producción 
Térmica, Sociedad Anónima», con domicilio social en 
Tarancón, Carretera de Ocaña, kilómetro 1,200 y CIF 
A-16172876, en su reunión del día 4 de enero de 2005, 
acordó por unanimidad, entre otros asuntos, la disolución 
de la Sociedad por la causa de imposibilidad manifiesta 
de realizar el fin social, iniciando las operaciones de li-
quidación, el cese de los administradores y el nombra-
miento de liquidador único, que ha recaído en la persona 
de Don Jesús Loriente Piqueras.

Madrid, 4 de enero de 2005.–El liquidador, Don Jesús 
Loriente Piqueras.–12.321. 

 AUTOMÓVILES INSULARES, S. A.

Se comunica a los señores accionistas de esta entidad 
que la Junta General Extraordinaria celebrada el día 5 de 
febrero de 2005, en primera convocatoria, se adoptó, por 
unanimidad de los asistentes, la reducción del capital de 

la compañía en la cantidad de 360.000,00 €,  quedando 
capital social, igualmente, en 360.000,00 €.

Lo que se comunica a efectos oportunos, señalándose 
que para cualquier aclaración se encuentra a disposición 
de los señores accionistas la administración de esta com-
pañía.

Santa Cruz de Tenerife a 31 de marzo de 2005.–El Ad-
ministrador único, Juan Jorge García Padrón.–12.853. 

 AUXINDA, S.A.
Convocatoria de Junta General de la compañía

Se convoca a los accionistas de la compañía «Auxin-
da, Sociedad Anónima» para la celebración de Junta 
General de accionistas, en el domicilio del Notario Don 
Ignacio Maldonado Ramos, sito en Madrid, Paseo Eduar-
do Dato, 19 primero derecha, el día 25 de abril de 2005 a 
las dieciocho horas y en su caso, el día 27 de abril
de 2005 en el mismo lugar y hora, en segunda convoca-
toria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Modificación, en su caso, de los artículos 11 
y 13 de los Estatutos Sociales, sobre organización como 
Consejo del órgano de administración, la exigencia o no 
de la condición de accionistas de los administradores y la 
retribución o no de estos.

Segundo.–Nombramiento de nuevos administradores 
o miembros del Consejo de Administración.

Tercero.–Informe de los Administradores de la socie-
dad respecto al estado accionarial, económico-financiero 
y patrimonial de la misma.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

La administradora solidaria ha dispuesto la asistencia 
a la Junta de un Notario a los efectos previstos en la Ley.

Madrid, 23 de marzo de 2005.–La administradora so-
lidaria, Doña Diana Checa Sánchez.–12.320. 

 AVALMADRID, SOCIEDAD
DE GARANTÍA RECÍPROCA

Por acuerdo del Consejo de Administración de «Aval-
madrid, Sociedad de Garantía Recíproca», celebrado el 
día 30 de marzo de 2005, se convoca a los señores accio-
nistas a la Junta General Extraordinaria de la Sociedad, 
que se celebrará en Madrid, en la calle Príncipe de Ver-
gara, número 132 (planta 11) , el próximo día 20 de abril 
de 2005 a las 12:00 horas, en primera convocatoria y, en 
su caso, el día siguiente 21 de abril de 2005, en el mismo 
lugar y hora, en segunda convocatoria, con arreglo al si-
guiente

Orden del día

Primero.–Modificación del artículo 3.º de los estatu-
tos sociales en cuanto a ampliar el ámbito geográfico de 
actuación de la Sociedad a todo el territorio de la Nación 
Española.

Segundo.–Modificación de los artículos de los estatu-
tos sociales en cuanto al establecimiento de la obligato-
riedad de los socios partícipes, de suscribir y desembol-
sar un número de participaciones sociales equivalente, al 
menos, al uno por ciento de la operación avalada.

Tercero.–Modificación del artículo 21 de los estatutos 
en cuanto a la ampliación del número máximo de Miem-
bros del Consejo de Administración.

Cuarto.–Nombramiento de Consejeros.
Quinto.–Delegación de facultades para la Protocoliza-

ción de los acuerdos que se adopten.
Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Redacción, lectura y, en su caso, aproba-

ción del Acta de la reunión.

Se hace constar el derecho que corresponde a los seño-
res accionistas de examinar en el domicilio de la calle 
Jorge Juan, n.º 30, el texto íntegro de las modificaciones 

propuestas y del informe sobre las mismas, así como de 
pedir la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 31 de marzo de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración. Fdo. D. Juan Arrese Romero-
Rato.–12.775. 

 AYEDO DE INVERSIONES SICAV, S.A.

Junta General Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Extraordinaria que se celebrará en Madrid, calle 
Hermanos Bécquer número 3, el día 21 de abril de 2005, 
a las diez treinta horas en primera convocatoria, o el si-
guiente día, 22 de abril de 2005, en el mismo lugar y a la 
misma hora en segunda convocatoria si procede, bajo el 
siguiente:

Orden del día

Primero.–Sustitución de Entidad Gestora. Revoca-
ción, en su caso, de las facultades que se le hubieran 
concedido.

Segundo.–Sustitución de Entidad Depositaria y modi-
ficación del Artículo 1 de los Estatutos Sociales.

Tercero.–Traslado de domicilio social y modificación 
del Artículo 3 de los Estatutos sociales.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Delegación de Facultades.
Séptimo.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta.

Asimismo se hace constar el derecho que corresponde 
a todos los accionistas de examinar, en el domicilio so-
cial, el texto íntegro de la modificación estatutaria pro-
puesta y del informe sobre la misma, así como pedir la 
entrega o envío gratuito de dichos documentos, de con-
formidad con lo establecido en el Artículo 144 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Madrid, 29 de marzo de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración. Isabel González Soto.–12.311. 

 BAJOMIR DE INVERSIONES,
SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta Gene-
ral Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle Padi-
lla, 17, en Madrid, el día 13 de junio de 2005, a las 16:00 
horas, en primera convocatoria, o el siguiente día, 14 de 
junio de 2005, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los acuer-
dos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las Cuen-
tas Anuales, Informe de Gestión y la Propuesta de Aplicación 
del Resultado correspondiente al ejercicio de 2004.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Renuncia, nombramiento o renovación de 
Administradores.

Cuarto.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Quinto.–Adaptación a la nueva normativa de Institu-

ciones de Inversión Colectiva con la consecuente modifi-
cación de Estatutos Sociales.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.
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Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Octavo.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 15 de marzo de 2005.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Juan Manuel del Río Alba.–12.457. 

 BANCO GUIPUZCOANO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Desdoblamiento del valor nominal de la acción Banco 
Guipuzcoano

La Junta General de Accionistas del Banco Guipuz-
coano celebrada el 26 febrero 2005, ha acordado desdo-
blar el valor nominal de la totalidad de las acciones 
Banco Guipuzcoano, tanto ordinarias como preferentes 
sin voto, de forma que cada una de las acciones cuyo 
valor nominal actual es de 1 euro pase a convertirse en 2 
acciones de valor nominal 0,50 euros.

Según lo acordado por la Junta General, y una vez 
completados los trámites necesarios y obtenidas las auto-
rizaciones pertinentes ante la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, Iberclear, y las Bolsas de Bilbao, 
Madrid y Barcelona, el desdoblamiento del valor nomi-
nal de las acciones Banco Guipuzcoano va a ser efectivo 
el próximo 8 de abril de 2005. En dicha fecha se procede-
rá a la exclusión técnica de la negociación en Bolsa de las 
actuales acciones en circulación y a la simultánea admi-
sión de las nuevas acciones emitidas como consecuencia 
del desdoblamiento.

En consecuencia, tendrán derecho a recibir dos accio-
nes nuevas por cada acción antigua, todas aquellas perso-
nas que, al cierre de los mercados del día 7 de abril, sean 
titulares de alguna acción del Banco Guipuzcoano.

San Sebastián, 31 de marzo de 2005.–El Secretario 
del Consejo de Administración. Don Juan José Zarauz 
Elguezabal.–12.796. 

 BARBATE DE INVERSIONES,
SICAV, S.A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta Gene-
ral Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle Padi-
lla, 17, en Madrid, el día 13 de junio de 2005, a las 16:30 
horas, en primera convocatoria, o el siguiente día, 14 de 
junio de 2005, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los acuer-
dos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las Cuen-
tas Anuales, Informe de Gestión y la Propuesta de Aplicación 
del Resultado correspondiente al ejercicio de 2004.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Renuncia, nombramiento o renovación de 
Administradores.

Cuarto.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Quinto.–Adaptación a la nueva normativa de Institu-

ciones de Inversión Colectiva con la consecuente modifi-
cación de Estatutos Sociales.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Octavo.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 15 de marzo de 2005.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Juan Manuel del Río Alba.–12.458. 

 BILBOPLUS, SOCIEDAD LIMITADA
Declaración insolvencia

Que en el procedimiento de ejecución 99/04 del Juz-
gado de lo Social n.º 1 de Vizcaya, seguido a instancias 
de Josu SA Hernández y otros, contra la empresa Bilbo-
plus, Sociedad Limitada, sobre cantidad, se ha dictado la 
siguiente: «Parte dispositiva: En atención a lo expuesto 
se acuerda declarar al ejecutado Bilboplus, Sociedad Li-
mitada, en situación de insolvencia total por importe de 
14.421,64 euros, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional».

Bilbao, 18 de marzo de 2005.–La Secretaria Judicial, 
Begoña Monasterio Torre.–12.101. 

 BOFILL ROS ACTIUS MOBILIARIS, 
SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo de Consejo de Administración de fecha 31 
de marzo de 2005, se convoca Junta General de Accionis-
tas a celebrarse el día 26 de abril de 2005, en el domici-
lio social a las 12,00 horas, en primera convocatoria, y el 
día 27 de abril de 2005, en el mismo lugar a las 12,30 
horas, en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación en su caso, de las 
Cuentas anuales, de la propuesta de aplicación del resul-
tado y del informe de gestión correspondientes al ejerci-
cio 2004.

Segundo.–Aprobación y ratificación de la gestión so-
cial realizada por el Consejo de Administración durante 
el ejercicio de 2004.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la Junta.

A partir de la publicación del presente anuncio, los 
accionistas podrán examinar en el domicilio social y ob-
tener inmediata y gratuitamente de la sociedad, un ejem-
plar de las cuentas anuales, del informe de gestión y del 
informe de auditoría, todo ello de conformidad con los 
artículos 112 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo tendrán derecho de asistencia a la Junta, los 
accionistas que con cinco días de antelación a la fecha en 
que ha de celebrarse la misma, se hallen inscritos en el 
registro de detalle de alguna de las entidades adheridas al 
Servicio de Compensación y Liquidación de Valores, 

debiendo acreditarse a través del correspondiente certifi-
cado emitido por dicha entidad.

Barcelona, 31 de marzo de 2005.–Secretario del
Consejo de Administración, Juan M.ª Figuera Santesma-
ses.–12.785. 

 BOLSA MIXTA, S. I. C. A. V., S. A.
La Junta General Ordinaria celebrada el 31 de marzo 

de 2005 acordó la disminución de capital social inicial en 
la cuantía de 2.595.000,00 euros.

En virtud de dicho acuerdo, el capital social inicial 
pasa a ser de 2.405.000,00 euros, totalmente suscrito y 
desembolsado. Como consecuencia de dicha disminu-
ción y, en observancia de lo dispuesto en el artículo 32.4 
del Reglamento de IIC, se acordó asimismo, la disminu-
ción de la cifra de capital social estatutario máximo en la 
cuantía de 25.950.000,00 euros de modo que el capital 
social máximo pasa a ser de 24.050.000,00 euros.

Los acreedores de la sociedad podrán ejercitar el dere-
cho de oposición que les reconoce el artículo 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, a contar desde la fecha de publicación del último 
anuncio del acuerdo de reducción de capital.

Barcelona, 31 de marzo de 2005.–El Secretario, don 
José Antonio García García.–12.739. 

 CABLEUROPA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal

(Sociedad absorbente)

MEDITERRÁNEA NORTE SISTEMAS 
DE CABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal

MEDITERRÁNEA SUR SISTEMAS
DE CABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal

RETECAL SOCIEDAD OPERADORA 
DE TELECOMUNICACIONES 

DE CASTILLA Y LEÓN,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal

RETECAL INTERACTIVA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal

VALENCIA DE CABLE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 242 
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace públi-
co que el accionista único de Cableuropa, Sociedad 
Anónima Unipersonal, con fecha 23 de marzo de 2005, y 
los accionistas únicos de Mediterránea Norte Sistemas de 
Cable, Sociedad Anónima Unipersonal, Mediterránea 
Sur Sistemas de Cable, Sociedad Anónima Unipersonal, 
Retecal Sociedad Operadora de Telecomunicaciones de 
Castilla y León, Sociedad Anónima Unipersonal, Retecal 
Interactiva, Sociedad Anónima Unipersonal, y Valencia 
de Cable, Sociedad Anónima Unipersonal, en esa misma 
fecha, decidieron, tras aprobar el Proyecto de Fusión por 
absorción emitido y suscrito por los Administradores de 
las citadas sociedades y sus respectivos Balances de fu-
sión, aprobar la fusión de Cableuropa, Sociedad Anóni-
ma Unipersonal con Mediterránea Norte Sistemas de 
Cable, Sociedad Anónima Unipersonal, Mediterránea 
Sur Sistemas de Cable, Sociedad Anónima Unipersonal, 


